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coNTRATo or pn¡srlc¡ór.¡ DE sERvrcros pRorEstoNAtEs euE CETEBRAN poR UNA paRrE Er. rNsTrTuTo MuNtcrpAt
DE pENsroNEs. A eurEN EN ro sucEsrvo s¡ le orrolurxlnÁ "E[ rNsITu¡o", REpRESENTADo EN ESTE AcIo poR Et

rNG. JUAN aNroNto cor.¡zÁlez vru.AsEñoR, EN su CARACTER DE DrREcToR. y poR ra oTRA paRTE rA DR. c[.BERTo
sÁtNz cu¡nn¡no. eurEN EN r.o sucEsrvo sr tr oe¡¡olurNl¡Á "E[ pRotEstoNtsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMtNanÁ 'l.ls paRTEs'. lAs cuAtEs sE suJEraN Ar. rENoR DE rAs srcurENTEs
DEcLARAcToNES Y clÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECLARA'EI.INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con personolidod
jurídico y potr¡monio propio, creqdo med¡onle Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del hstituto Municipol dé Pens¡ones.

l-2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLLASEÑOR. ocredilo su personolidod como Direclor del lnsfiiuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su tovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENOOZA, el dÍo l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstitulo Municipol de Penslones, el lNG. JUAN ANIOT{lO GONZATEZ VILLASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,
t¡ene los focullodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomiento del Orgonismo-

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle RÍo Seno #1100. Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presen'te con'lroto de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
estoblec¡do en el Código C¡vil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los seNicios profesionoles independienles de un médico con lo espec¡olidod
de ODONIOPEDIATRíA med¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente ¡nstrumenfo por codo serv¡c¡o que presle.

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod. con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse juríCicomenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol ¡¿ló42ó0-

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. lOil5o35l.

coM¡aro oE prlsT^cróN DE sEtvrcro collo ?¡ofEstoNlus t ?!-cps-s^.7t-202ó.
cÉtlltaDo ?ot ÉL tNsnfuTo Mut{tctpat oE ?Ei¡stoNEJ y t! ot, GtuEtto sÁtNz GUEt¡E¡o cL ol Dt ct{!¡o Dt 2ü2ó.

Colle Río Seño No. I l@. Cobñio ar'€do Chóve¿ Chihuohuo. Clrh.. Ielálooo Di€cto lonl, hflp:/ rww.moniclrioclrhuohuo.gob-ru

I c,e lO

l.¡1. Oue 'Et lNsIlTt Io" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol servicio f
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio 

I
lnst¡tulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pensiones. /-.1
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II. DECLARA "EL PROFESIONISTA'':
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11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

SAGGó20'2IIEO.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cilio poro oi y recibir todo tipo de not¡ficociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Collé Corbonel ¡1100, colon¡o Son

tellpe Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del serv¡cio
objeto del presente controto, lo que le permile gorontizor o 'E[ INSTfII TO" el cumplim¡enlo de los

obligoc¡ones conlroídos en el presenie.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requ¡silos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

II¡. DECTARAN "IAS PARTES"

lll.l- Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle conlroto
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡vil del
Estodo de Chihuohuo. ol lenor de los sigu¡enles:

CTAUSUI.AS

PRI . - OBJETO. "El, PROFESIONISTA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neom¡entos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de ODOMOPEDIAIRfA, o todos los personos que 'EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de este inslrumento, medionte el pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se delollon.

SEGUNOA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFES|ON|SÍA" se compromele o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡cienie; sin discriminoción por mo'tivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡l¡oción o podecim¡enfo preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo sigu¡enle:

A- "Et PROFE§lONl§TA" se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡encio o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et lNSfltUTO".

Dirig¡rse o los m¡smos en todo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los sérvicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, ionto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoc¡ón, osÍ como de lo persono respo
que en su coso esté utilizondo.

coNrr^ro DE ?rEsr^cróN Da i¡rvrcro coMo ?rorEsroNAlEs rMrt-crs,sa.7¡-202ó.
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f. Solicitor en codo consul'to, lo orden de servicios subrogodos emil¡do por "Et INSTfTi TO"-

g. lnformorle en formo comprensible lo relol¡vo o su podecimienlo, los méfodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osícomo los medidos ieropéuticos que se requ'reron.

h- No somelerlo o n¡ngún procedimiento diognóslico o ieropéutico, s¡n ser infomodo precisomenle de sus
r¡esgos, beneficios y olternol¡vos. Asimismo, permiii que porficipe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su

lrolomienio y el diognoslico de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró solic¡lor otros opiniones sobre su podec¡mienlo.

j. lnformorle que podró negoGe o oceplor los propueslos leropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARIES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoc¡ón de lq
otenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo prestoc¡ón de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efectos o 'EL lNSIfÍl,¡O".

8. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo sigu¡enle

k. Hocer reg¡stros en el Expéd¡enie Clínico en lodo octo de otención médico, tonto o n¡vel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienie Clín¡co EIecirónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienie Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en Ios Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro 8ósico de Med¡comenlos de "EL lNSTlfUfO".

m. Atención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo ofenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E[ IN§IITUTO"

codo oño en coniunto con los méd¡cos por especiolidod.

En los cosos de otenc¡ón médico hospitolorio, el méd¡co ocudiró o presior lo olenc¡ón en el hosp¡lol en
donde 'EL lNSllTlrTO" hoyo indicodo el ¡nlernom¡enlo.

o- Cuondo el responsoble de lo o'tención médico en el servicio de urgencios de 'Et INSTITITTO' lo requiero,
"EL PROFESIONISIA" ocudiró o presror voloroción médico, duronle su lumo de guordio.

p. Respetor los reglomentos in'ternos de codo hospitol.

n

g. Lo consulto exlerno se reol¡zoró en dÍqs y hororios obierlos, boio prev¡o cilo. mismos que
modif¡cobles sin un ocuerdo previo con 'EL lNSTffUIO".

coNT¡a¡o DE ¡rrsracróN DEsErv¡cro cot o ¡torEslot{AlEi lllpE.cts-sa-71-2f]2ó.
cElE!¡aDo ¡or E! rr{srTuro ¡¡ur{rcpa! DE rENlroNrs y E! Dt. GtuEaTo i^E¡z GüEt¡t¡o tror Dt E¡E¡o Dt 202ó.
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Los intervenciones qu¡rurg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL
INSrffuro'.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROfE§|ON|SIA" en los ¡nstoloc¡ones
ubicodos en Colle Corbonel ¡l¡00, colonlo Son Fenpé Chlhuohuo, Ch¡huohuo y/o en los instolociones que "EL

lNSÍÍIUIO" designe.

CUARTA. - CO¡¡f mpn¡SflclóN. "Et INSTfTUTO', por el servicio o que se refieren los clóusulos onieriores. se obligo o
pogor o "E[ PROFESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,

onsiderondo que los prec¡os que se señolon son onles de ¡o relención del lmpuesfo Sobre lo Rento:

AA

SERVtCtOS/ESf UDTOS ESPECTHCOS

VISITA HOSPITAL ]" AL IO" DIA

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE

DEBRTDAcTóN DE ABscEso $400.00

P}oFILAXIS DENTAL (YA EN REVISIoNES SEMESÍRALES) $3s0.00

RESIAURACIÓN TEMPORAL

RESTAURACIÓN CON AMALGAMA $450.00

RESIAURACIÓN CON RESINA/SELLADOR $450.00

l\ \

PRECIO UNITARIO

$450.00

$400.00

$30o.00

$300.00

coNTtATo Dt t¡EsTActóN DE 5t¡vtcto coMo ttotEstoNALEs tMt!- cfs. sA.7t .202¿,

ctlrltaoo tot tl, tNsmuTo u¡¡tct?a¡,DE tE t5tot{Es y !L Dt. ctltEtTo !ÁENzGUEttEto Etol Da ENEto DE

Colb Rio Séno No. ll@. Cobnio Arredo Chóve¿ Chiñuohuo, Ch¡h..Ieétono Diecto (072). hltp;//w-mu¡icipiochihuohuo.gob.mx

t.

i. "Et PROFESIONISIA' deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o iniemel, impresoro y
consumibles poro el uso del S¡slemo de Gest¡ón de Infomoc¡ón en Solud de "Et lNSTlTt IO".

t. "EL PROFE§|ONI§IA' olimenloro el S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o ciios, exped¡enles eleclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. 'EL PROfE§lO¡{lSlA" eniregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'EL |NS¡]¡UIO" se obligo con "EI PROrESIONISÍA" o proporcionor lo s¡gu¡énle:

'1. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odm¡nislroción del S¡stemo de Gesiión de lnformoc¡ón en Solud.

3. AsÍ como proporcionor osesolo e infomoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o.

CONSULTA:
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EXfRACCION DE DIENIES PREMOLARES $550.0o

EXIRACCION DE DIENTES TEMPORALES $450.00

EXTRAccTóN DE DTENTE PERMANENfE $5s0.00

purporouÍn EN DIENTES TEMpoRALES o pERMANENTES $450.00

PUIPECTOI.¡í¡ EN DIENTES UNIRRADICULARES $ó50.00

PULPECTOMIA EN DIENf ES MOLARES {MULTIRADICULARES) $850.00

REcoNsTRUccróN DE rNCrsrvos pERMANENÍES coN RESTNA o ForocuRABLES $800.00

reBurrz¡cróN DE DTENTES TRAUMATTzADoS coN ALAMBRE oRtoDoNTtco $r 100.00

$r.200.00EXTRACCION OUIRURGICA

OPERCULECTOMIA $r .200.00

Los trotomienlos y/o procedimientos derivodos de cosos méd¡cos compl¡codos, olip¡cos o de
evolución no prev¡sto, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo
Subd¡recc¡ón Med¡co, Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro
proceder o su coberturo conforme ol lobulodor v¡gente.

QUlNfA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se éfecluorón o mós lordor el dío úllimo del mes, previo recepción de ¡o

focturo que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones, con dom¡c¡lio en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3i414, con Reg¡slro Federol de Contribuyent

A codo focturo se deberón odiuntor los solicitudes de servic¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osícomo
uñ resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡ente, o
entero sotisfocción por porte de 'EL lNSTlTlrTO".

Así mismo. se eslipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumplir con esie requisito no serón reconoc¡dos por 'EL lNsllTlrfo" y por ende no serón

cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o fociuror oporlunomente los mismos. Los servicios prestados o
'Et INSIITi IO" después del plozc esloblecido deberón focluroBe o porlir del dío primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROfESIONISTA" ño remifo lo focluro en tiempo y con los corocteísl¡cos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emit¡do. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"lronsf erencio electrónico".

El pogo seró cubierto eñ monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio eleclrón¡co o fovor de '
PROFESIONISTA' según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "

coNrr^ro Dr prEsrAcró¡{ DE 5Ervrcro cotio ?tofEstoNAtEs t ?E-c?s-§a-7¡-m2¿.
cELEaRAoo po¡ EL lNsl¡¡uro MUNrcrpaLot ?tNsroNEs y ELD¡. c¡Llt¡TosÁENz GuEttEro Etot Dt Ü{E¡o 082026.

CoIe r¡ó S€ío No, I lO, Colo.lo AHo Chóv€r. C:tÍtuoh¡ro. Crú!. ¡6rÉ.ñcno DiElo (0721, hflp/^"r...w.lti.r¡cbb€tñu.*ruo'gob.mx

5 cle ¡O

IMP-830825-SM3, y déberón entregorse o mós tordor el dÍq l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡birón
el dío hóbil inmediolo siguienle.
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lNSIlfUTO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluoiizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notificorlo por escrito, odjunlondo lo corólulo boncorio que conlengo los dotos respectivos- De no
hocerlo, "EI INS'ITUIO" no se résponsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presen'le conlrofo lendró uno vigencio o port¡r del 0l enero de 2O2é ol3l de dlclembre de
2ü16, pud¡endo cuolqu¡ero de 'lAS PARIES", dor por lerm¡nodo este controto, nol¡f¡condo por escr¡lo con 5 díos de
onlicipoción. o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo lerminoción.

SÉmfrlA. - V¡nlflC¡Ctót¡ DE SERVICIOS. 'El, lNsIfflrfo' podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et lNSTlTl,TO" detecte ineguloridodes.
deberó nolificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo cor¡jo en un plozo móx¡mo de 3 (lres) dÍos hóbiles. solvo que
se pocle un plozo dislinlo en'tre '1AS PARÍES"; esto independienlemente de lo responsobriiidod legol en que se
¡ncuno por lo ineguloridod deleciodo, de ¡guol monero'EL PROtESIONISTA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo prestoc¡ón inégulor del seN¡c¡o én el plozo ontes eslipulodo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD lABOiAt. 'tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos, o enfre el personol de "Et INSTITI TO" y el personol de "Et PROfESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumpl¡m¡ento de los obligociones polronoles de corócter loborol, flscol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonlo ironscunon los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinoc¡ón por porte "Et PROrESIONISTA", poro con "El INSTIIUTO", quedondo
pociodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o presior como profesionislo independiente,
no exist¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de

siones, loles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
ufilidodes de los empresos, fin¡qu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,

comprometiéndose o no eiercer occión n¡ derecho olguno en contro de "EL lNSTfUfO" en v¡rtud de que no éxisle
reloc¡ón loborol enlre '1AS PARTES' por ser un prestodor de servicios independ¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIAUDAD. 'El, PROFESIONI§IA' se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡o¡idod del
servicio objeto de esle conlrofo, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcionodo por "Et INSTrUTO", o que seon
observodos por'Et PROFESIONISÍA".

PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cump¡iendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles. osesores o subconlrolislos prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

As¡mismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloción con el
cuidodo que deben guordor respelo de ¡o ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconc

oy
de

los obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presente documento. "Et PROFESIONISTA"

Colle Rb Seno No- I l@. Cobñio Afiedo CMvez. Chihuohuo. Chih.. ferélono Dtécro fO72). hrp://w.municipiochih
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En ese sentido "EL PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, do¡o o molo fe en que incuno el o
el personol que es'te des¡gne poro lo reol¡zoc¡ón del objeto de esle instrumento, quedondo esfoblecido que se
libero o "EL INS¡|TUIO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del coniroto.

co¡r¡aTo Dt ?rEir^ctó¡ oE sEtvtcto couo profEsroN^LEs rMrE-cps-sa.7r-202¿.
cEúlrADo tot Et t*sTlllro f,ui¡tcttat Dt ?t¡¡s¡o¡tEi y Et Dt. GrLtE¡to sÁENz GUE¡¡E¡o Et o I DE ENE¡o D€ 2026-
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lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

En porticulor, lo informoc¡ón conlen¡do en los expédienles médicos seró monejodo con discreción y
conf¡denc¡ol¡dod, otendiendo o los princip¡os ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod compelenle.

"Et PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los

sistemos. técn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nfomoción de lo
que pud¡ero tener conocimiento en el desempeño de los seryicios conlrotodos es prop¡edod de'Et lNSTltt TO".

"LAS PARlEs" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nslrumenlo.

Lo informoc¡ón y octiv¡dodes presentes, posodos y fuiuros que se obiengon y produzcon én virtud del
cumplimiento del controto, serón closificodos expresomenfe con el corócter de confidenciql, olend¡endo o los

princ¡pios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PÁRIES" se obligon o
guordor estr¡cto confidenc¡olidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "l,AS PAmES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforrne o derecho les

correspondon, 'tonto odm¡nlstrotivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños I
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de Ios sonc¡ones o que hoyo lugor. \

DÉCh a. - AvtSO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Admin¡strolivo del lnstilulo Municipol Oe eensiones, co§
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spueslo en el orlículo 6ó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Lc flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

F¡rmo de controtos de presloción de Servic¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfrere derechos y obligociones entre el lnslitulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser ulil¡zodos poro lo reol¡zoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios porq oiender
requerimienlos de informoción de uno outoridod compelenle, que eslén debidomente fundodos y molivodos, o
bien. se ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el orlícu¡o 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el orfículo ?8 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol estoró d¡sponlble en:

ho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018
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oÉcru¡ ¡nlm¡u. - litODtFtCACtoNE§. "LAs PAnrEs' convienen en que cuolquier odición o mod¡flcoción o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrilo ñrmodo medionte convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte infegronfe del mismo, cuolquier oneglo o
negocioc¡ón reol¡zodo de monero verlcol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documento respeclivo.

oÉCltue s¡Gut¡oA. - fERl lNAclóN DEt coNTRATo. El presente contro'io podró ser terminodo de monero
onlicipodo, por volunfod de cuolquiero de 'tAS PAftfES", previo nol¡ficoción fehoclenle y por escrito que se hogo
o lo controporte con onticipoc¡ón mínimo de 5 díos hób¡les.

"Et INSTITUIO" podró rescindir el presenle con'troto, sin necesidod de decloroción judiciol. por incumplimienio de
Ios obligociones pocfodos en el mismo, independ¡enlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
corespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguientes cousoles:

I . Cuondo "Et PROrESIONISIA" mod¡fique o oliere subslonc¡olmente el objeto del presenie controlo.
2. Por preslor los serv¡cios defic¡eniemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presenle conlrolo.
3. Por suspendér ¡njusl¡f¡codomente lo presioción del serv¡cio o negorse o conegir los deficiencios

delectodos por "Et lNSTfIlrTO"

4. Cuondo 'Et PROFESIONISÍA" incuno en follo de veroc¡dod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controro.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monel'o,
deshonesl¡dod, probidod, y olros. 'EL FROrESIONISÍA". ofecte o lesione el interés de "Et INSTITUTO".

ó. Por ¡ncumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en este instrumenio.

oEc IERCERA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del controlo. "EL

PROF ¡ONISTA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por moiivo del servic¡o preslodo. "EL PROFESION¡STA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSÍIUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conirotoción de seguros o reolizor los octividodes y

medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efec'tos.

DÉCnlA CUA A. - PAGOS INDEBIDOS. 'EL PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presente conlroto y reslifuiró o "Et lNSllTtIIO" los contidodes
recibidos por conceplo de pogos rec¡b¡dos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en Io Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o fiscol.

"El, PROtESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibidos por concep'to de pogos, en coso de
incumpl¡mienlo, se constiluyon como un créd¡fo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡miento
estoblecido eñ el ortículo 64 ftocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉc¡r¡u Qult¡¡1. - REcoNoclr lENIo coNTRAcluaL. "tas PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrilo, convenio o conlroto que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclo
responsoble por lo prestoc¡ón de sus seNic¡os, frenle o lo derechohob¡encio y los benef¡c¡ s que corespo

coNTtaTo DE ttEsTAoóN DE sErvtcto co o ptorEstoNAtEs tMpE.cps-sa.7l-202ó,
cfl,lltaDo tot ELt snTUTo MUNtc¡pAL DE ?ENstoNEs y EL Dt. GILIE¡To 5AENz c u E¡t Eio ELor DE ENERo
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ARIES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenqr por cuolquier
del presente conlrolo, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo otro

oÉcr¡rl s¡xre.
título los dérech
porte.

@ dePensidt6
- crstór,¡ DE coNfRATo. "tas P

os y/u obligociones que derivon

OÉCt¡tl SÉnlme. - NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comun¡cociones que se diri¡on'tAS PARIES'como
consecuencio del presente con'troto. deberón constqr por escrito y ser enlregodos en los dom¡cil¡os, coneos
electrón¡cos y/o teléfonos de contocto.

oÉcma ocmva. - cui/tPUMIENIo ANIlsoBoRNo. 'Er PROfESlONlsfa decloro y goronl¡zo que, en lo ejecución del
presenie controto, cunnpliró estriclomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cqbles en moterio de
prevención del soborno, corrupción y prócticos ¡ndeb¡dos, incluyendo los polÍlicos inlernos de lo lnstiiución
relotivos o iniegridod y ét¡co.

'Et PROFESIONISIA' se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, soliciior o oceplor, dkecio o
ind¡rectomenle, ningún pogo, regolo, dód¡vo, bénefic¡o, ventojq indeb¡do o incentivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnslitución, lercero o persono relocionodo, con el propósilo de
influir o olteror decisiones, oblener benefic¡os indebidos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier olro f¡n

impropio.

Asimismo, 'Et PROFESIONISIA' deberó implemenlor y moniener prócticos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
subcontrotislos. En coso de que 'El, PROFESIONISTA" lengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo conslituir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó not¡ficorlo de monero
¡nmediolo y por escrito o lo lnslilución.

Consul'te lo Político Antisobomo del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡rijose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉcl¡trtl t¡ove¡¡l- - coNTRovERslas. Los controvers¡os que se susc¡ten con mot¡vo de lo inlerpreloc¡ón y

cumplimiento del presenle conlrolo serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "lA§ PARÍES". en el
entendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloc¡ón oplicoble.

[EíDo QUE FUE ET PRESENTE coNTRATo PoR I.As PARTES QUE EN EI INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE SU CONTENI

FUERza tEGAI". to RAT|FTCAN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE CH|HUAHUA, CH|HUAHUA, Et Día ot DE ENERo DE

coNrtaTo Da pi!sracróN oE 5ERvrcro cotio ?tofEstoNAtrs rü?E-crs-iA.7r-2má.
cr!E!RADo pol EL rNsr¡uro MUNrcrpa!oE ?ErsroNEs y E! ot. GtLlEt¡o !ÁENz GlrErr¡to E! or DE rNEro Dr ¡2¿.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en lo presenle clóusulo conslituiró cousot I
suficiente poro que "EL lNSTlIt fO" dé por rescind¡do el conlroio de monero un¡lolerol, inmedioto y sin \
responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejerc¡cio de oiros occiones legoles que corespondon. nJ

L

vtGÉstMA. - JURtSDtCctóN Y coMPEIENclA. En iodo lo no prev¡slo en el presenle conlrolo se reg¡ró por los

dispos¡ciones conlenidos en el Código Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifesiondo "tAS PAR'ES" que en esle
controio no ex¡sle ningún vicio del consenlim¡ento que pudiero ¡nvol¡dodo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presen'fe insirumento legol 'tAS PARIES" ocuerdon someterse o Io jurisdicc¡ón de los lribunoles ¡udicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere

corresponderles en rozól^ de sus domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

CoIe Rio Seño No. I Im. Coroñio Arredo Chóve¿ Chlhuohuo. Chñ' Teléfoño Dt€cto (02, http:/^rt.jw.ñrr.idp¡ocnihuoh!6.9pb.ñx
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